
 
CONGRESO NACIONAL 

 HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

   

MR/LS 

Asunción, 12 de abril de 2021 

Señor 
Don Oscar Salomón 
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores 
Congreso Nacional 
E.  S.   D. 

  

 Nos dirigimos a Usted, y por su digno intermedio a los miembros de la HCS 
del Congreso de la Nación, a los efectos de presentar el Proyecto de Resolución «PEDIDO 
DE INFORME AL PODER EJECUTIVO – INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA (INDI) SOBRE 
REGULARIZACIÓN DE TIERRAS ANCESTRALES A FAVOR DE LA COMUNIDAD VERARO, DEL 
PUEBLO AVÁ GUARANÍ, EN EL DISTRITO DE MARACANÁ, DEPARTAMENTO DE 
CANINDEYÚ». 

 El presente pedido de informe es a fin de obtener información oficial 
sobre el proceso de regularización de tierras ancestrales de la Comunidad Veraro, del 
pueblo Avá Guaraní, ubicada en el distrito de Maracaná, departamento de Canindeyú, 
propiedad con una superficie de 1300 hectáreas, adquirida por el INDI en el año 1995, en 
actual estado de litigio. 

 En espera de conseguir el acompañamiento de los señores Senadores y 
Senadoras a este proyecto de resolución, hacemos propicia la ocasión, para reiterarle 
nuestra más alta estima y consideración. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
Sixto Pereira 

Senador de la Nación 

 
Carlos Filizzola 

Senador de la Nación 
 

Fernando Lugo 

Senador de la Nación 

 
Hugo Richer 

Senador de la Nación 
 

Esperanza Martínez 
Senadora de la Nación 

 
Jorge Querey 

Senador de la Nación 
 

Miguel F. Rodríguez 
Senador de la Nación 

  



 
CONGRESO NACIONAL 

 HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

   

MR/LS 

RESOLUCIÓN Nº  

«PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO – INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA 
(INDI) SOBRE REGULARIZACIÓN DE TIERRAS ANCESTRALES A FAVOR DE LA COMUNIDAD 
VERARO, DEL PUEBLO AVÁ GUARANÍ, EN EL DISTRITO DE MARACANÁ, DEPARTAMENTO 

DE CANINDEYÚ». 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Solicitar informe al Poder Ejecutivo – Instituto Paraguayo del Indígena sobre: 

1. Los juicios promovidos por la institución en relación al inmueble propiedad del INDI 
de 1300 ha, asiento de la Comunidad Veraro, del pueblo Avá Guaraní, ubicada en el 
distrito de Maracaná, departamento de Canindeyú. Detallar tipo de juicio, número 
y año de expediente, juzgado donde se tramita y estado actual del mismo. Anexar 
resoluciones y documentación.     

2. Las demandas promovidas contra el INDI, en relación al inmueble indicado en el 
punto 1. Detallar tipo de juicio, número y año de expediente, juzgado donde se 
tramita y estado actual del mismo. Anexar resoluciones y documentación.  

3. Si se están desarrollando otras medidas de protección a favor de la Comunidad 
Veraro, en relación a los atropellos que sufren de parte de civiles armados. En caso 
afirmativo, detallar. En caso negativo, explicar los motivos de por qué no se 
implementan otras medidas de protección.  

 

ARTÍCULO 2°. - Dar un plazo de 15 (quince) días para remitir el Informe requerido a esta 
Honorable Cámara, de conformidad a lo establecido en el Art. 192 de la Constitución 
Nacional. 

 
Sixto Pereira 

Senador de la Nación 

 
Carlos Filizzola 

Senador de la Nación 
 

Fernando Lugo 

Senador de la Nación 

 
Hugo Richer 

Senador de la Nación 
 

Esperanza Martínez 
Senadora de la Nación 

 
 

 
Jorge Querey 

Senador de la Nación 
 
 

Miguel Fulgencio Rodríguez 
Senador de la Nación 

 

 


